
CONSTANCIA SECRETARIAL: NOVIEMBRE /2023 

La apoderada de oficio designado no acepta el cargo y presenta   una 

relación de los procesos en los cuales actúa como apoderado.       

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Secretaria. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Radicado No. 17001-40-03-003-2023-00707-00 

 

Se acepta la excusa presentada por el apoderado designado de esta solicitud 

de amparo de pobreza  solicitado por  la señora Pilar Sánchez Cardona, toda 

vez que justifica estar actuando como apoderado en varios procesos  y ante 

varios Juzgados de la ciudad según constancia obrante a autos; en  razón de 

lo anterior  se procede a su relevo y en su reemplazo se nombra a la abogada 

Ruth Elena Gómez González  quien litiga en este despacho judicial, a quien se 

hará la notificación de su designación a su correo electrónico : 

r.helena.gómez.abogada@outlook.com y quien deberá manifestar la 

aceptación del cargo dentro de los tres días siguientes al recibo de la 

comunicación, de lo contrario deberá presentar prueba que justifique su 

rechazo. 

    

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  VALENTINA JARAMILLO MARIN    

mailto:r.helena.gómez.abogada@outlook.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En   su   reemplazo   se   nombra   a la   Dra.   ALEJANDRA   BOTERO 
RODRIGUEZ, curadora   ad- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.   176   del 17/11/2023 
 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS   
Secretaria 
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